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SECRETARIA.- A Despacho de la señora juez, con escrito aportando sustitución de 
poder de la estudiante  MANUELA RESTREPO JARAMILLO de la parte actora al 
también estudiante de derecho MARIA CAMILA CASTAÑEDA, Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 2 de diciembre de 2021 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 2230 
Santiago de Cali, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno. (2021) 
 
Atendiendo el informe de secretaria, el juzgado dispone. 
 
DISPONE: 
 
1.- ACEPTAR la sustitución de poder que hace la estudiante de derecho MANUELA 
RESTREPO JARAMILLO con identificación 1.113.314.079 a la también estudiante 
de derecho MARÍA CAMILA CASTAÑEDA con identificación 1.006.106.067, en los 
términos y para los fines del poder inicialmente otorgado. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

LA JUEZ 
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